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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

9 CORRECCIÓN de errores de 21 de julio de 2014, a la Orden 668/2014, de 10 de
julio, por la que se hace pública la designación con carácter permanente de los
miembros de la mesa de contratación de la Consejería de Sanidad.

Advertido error en la Orden 668/2014, de 10 de julio, del Consejero de Sanidad, por
la que se hace pública la designación con carácter permanente de los miembros de la mesa
de contratación de la Consejería de Sanidad, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 169, de 18 de julio de 2014, se procede a su rectificación:

En el apartado primero:
— Donde dice:

“Secretario: Será el Jefe del Servicio de Contratación. En el supuesto de suplencia
la Secretaría será ejercida por un representante de la Secretaría General Técnica
designado por el titular de esta, que ostentará como mínimo el nivel de Jefe de
Servicio”.

— Debe decir:
“Secretario: Será el Jefe del Servicio de Contratación. En el supuesto de suplencia
la Secretaría será ejercida por un representante de la Secretaría General Técnica
designado por el titular de esta, que ostentará como mínimo el nivel de Jefe de
Sección”.

En Madrid, a 21 de julio de 2014.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.

(03/23.814/14)
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